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Asunción, /,1 ¿e marzo de 2021.-

WSTO: El Expediente MEI N" 28-843-2021, que adjunta el Memorándum DGAF
N" 02212021, de la Dirección General de Administración y Finanzas, en el
cual solicita iniciar los procedimientos, para la suscripción de contrato,
con Petróleos Paraguayos (pETRopAR) y el Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), paru la provisión de combustibleJ y afines
parl 9] nlesente Ejercicio Fiscal 2021 y el próximo año 2022, bajo la
modalidad de contratación entre Entidades, Dictamen No 7ll202l de la
Dirección Asesoría Jurídica de fecha t0/0312021, y;

CONSIDERANDO: Qae, la Dirección General de Administración y Finanzas remite a
consideración de Ia Ma,rima Autoridad de la Institución, la solicitud
presentada por Expediente MEI No 28-843-202r, que adjunta el
Memor¿ándum DGAF No 02212021, de ra Dirección General de
Administración y Finanzas, por la cual expresa cuanto sigue,,...a fin de
solicitar los inicio de los procedimientos de conformidad á lo establecido
en el Decreto No 4780/2021, que Reglamenta el presupuesto General de
la Nación para el Ejercicio Fiscal Aflo 202r, en su Artículo No 327 que
expresa: "Los convenios, contratos y actos administrativos realizador po,
los organismos y Entidades del Estado (oEE) y sociedades Anónimas
con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado con petróleos
Paraguayos (PETROPAR), para la provisión de combustibles y productos
dgrivados del petróleo (lubricantes y otros), se regirán por lo dirpursto ,n
el Artículo No 2 Inc d) de la Ley N" 20sll0j, rrs modificáciones y
reglamentaciones vigentes. A tal efecto, los respectivos convenios
interinstitucionales deberan observar y considerar: a) Laprovisión de los
productos derivados del petróleo y combustibles será rcilizada por parte
de PETROLEOS PARAGUAYOS (pETRopAR), en sus Estacionés de
servicios u otras habilitadas al efecto por pETRopAR, a través del
sistema "Tarjeta PETROPAR" o el que se implemente en el futuro, en
valores por litros o por dinero, b) Los convenios o contratos celebrados
con PETROLEOS PARAGUAYOS (pETRopAR), deben ser suscritos
por la Máxima Autoridad Administuativa o Ejecutiva de los oEE y

Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria dél
j:b) como consecuencia de los convenios o contratos celebrados
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^?4Z.Ozt,,POR I,A CUAL SE APRAEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ENTRE
PETRÓLEOS PARAGUAYOS (PETROPAR) Y EL INSTITUT, PARAGUAYD DE
TECNOLOafu ,qaRARIA (I?TA), ?ARA I-4 nROWSIÓN DE COMBUSTIBLES y
AFINES, BAJO I*4 MODALIDAD DE CONWNIO ENTRE ENTIDADES. AÑOS 2021 Y
2022",

..//productos derivados del petróleo y combustibles, la Dirección
Nacional de Contrataciones P{rblicas emitirá un Código de Contratación
entre Entidades, previo cumplimiento de los procesos administrativos
previstos en la reglamentación pertinente, d) El pago en concepto de la
provisión de combustible o productos derivados del petróleo, se realizará
por las cantidades efectivamente entregados por PETROPAR, según sea
el caso, con excepción de los anticipos que se han previsto en el contrato.
..."", parala provisión de combustible y afines, por un monto de Gs.
100.000.000 (Guaraníes cien millones) para el presente Ejercicio Fiscal
2021; y Gs. 1.000.000.000 (Guaraníes un mil millones), para el Ejercicio
Fiscal 2022, bajo la modalidad de Contratación entre Entidades.

Que, por Memor¿indum DC No l4l202L de la Dirección de
Contrataciones, de fecha 10 de marzo 2021, solicita por intermedio de la
Dirección General de Administración y Finanzas, Dictamen Jurídico, a la
Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, con referencia ala la solicitud
de inicio de los procedimientos para la propuesta de la firma de Convenio
Enhe Entidades, para la provisión de Combustibles y Afines, con
Petróleos Paraguayos (PETROPAR) y el Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria.

Que, en fecha 1010212021, la Dirección de Asesoría Jurídica de la
institución, eleva el Dictamen D.A.J. N' 7112021, manifestando cuanto
sigue: oo...Por lo expuesto y en atención a los argumentos de hecho y de
derecho expuestos precedentemente, no se encuentra objeción de carácter
legal en cuanto a la Proforma de Convenio entre Entidades, con Petróleos

yos (PETROPAR) y el Instituto Paraguayo de Tecnóloga Agraria
(IPTA) parulaprovisión de Combustibles y Afines, por lo cual se sugiere
Ia prosecución de los triímites administrativos pertinentes"...

Que, en base a los frrndamentos indicados, esta Dirección General
solicita a la máxima autoridad de la institución la emisión de la
Resolución Institucional, que apruebe la suscripción del Convenio, entre
Petróleos Paraguayos (PETROPAR) y, el Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), pamla provisión de combustibles y afines,
por un monto de Gs. 1.100.000.000 (Guaraníes un miI cien millones), la

ES

modalidad de Convenio Entidades, dispondrá de
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"POR I-4 CUAL SE APRT]EBA I-4 SUSCRIPCIÓN DEL C0NVENI? ENTRE
PETRÓLEOS PARAGUAYOS (PETROPAR) Y EL INSTITUTI PARAGUAYy DE
TECNOLOEí¿, ,AEN,Aru¿ QPTA), PARA IÁ PROWSIÓN ON COruNUSTIBLES Y
AFINES, BAJO I-4 MODALIDAD DE CONVENIO ENTRE ENTIDADES. AÑOS 2021 Y
2022".

Que, la Ley No 3.788ll0 "Que crea el Instituto paraguayo de Tecnología
Agrxiu" (IPTA), faculta al ritular de este Instituto a promulgar las
resoluciones en el ámbito de su competencia.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N. 3.288/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEú¿,,AEN¿,RIA (PTA)

Artículo 1o.-

R^E,SUELVE:

APROBAR, la suscripción del convenio, entre petróleos paraguayos
(PETROPAR) y el Insrituto paraguayo de Tecnología Agraria liera¡,
pwa la provisión de combustibles y afines, por r¡Jr monto de Gs.
1.100.000.000 (Guaraníes un mil cien millones).

AUTORTZAR, alaDirección General de Administración y Finanzas y ala
Dirección de contrataciones, la rcalización de los trámites

Artículo 3o.-

correspondientes conforme a las disposiciones legales y
vigentes

COMUNICAT\, a quienes corresponda y cumplida

Ilaviti G
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Artículo 2o.-


